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Administración pública. Sector Salud y Desarrollo 
Social. Incorporación a planta permanente. Requisito 
de aprobación del ciclo de enseñanza secundaria. 
Ratificación del dec. 2959/2005. 
Sanción: 01/08/2006; Promulgación: 18/08/2006; 
Boletín Oficial 04/09/2006.  

 
 

Artículo 1° - Ratifícase el Decreto N° 2959 de fecha 20 de diciembre de 2005, que forma 
parte de la presente como Anexo, por el cual se homologa el Acta de fecha 25 de noviembre 
de 2005, suscripta por la Comisión Negociadora del Sector Salud y Desarrollo Social, en 
que las partes acuerdan que la incorporación a planta permanente del personal contratado, 
se hará exceptuando bajo condicionamiento del cumplimiento en el tiempo del requisito 
esencial de tener aprobado el ciclo completo de enseñanza secundaria, que exigen todas las 
normas referidas al ingreso a la Administración Pública Provincial. 
Art. 2° - Comuníquese, etc. 
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